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diecinueve de. enero, relativos alrégimendt:, ,cl?mp1en:tentof¡, de
lOE funcionarios al servicio de la Administración de,rustiela,-,y
toda vez que, los Magistrados de Trabajo :iOn miembros, de, .Ias
Carreras Judicial y Fiscal desde la cteaciór de ac;¡ueJ cuerpo;
han .estado equiparados en sus retribuCiotles. según dWp()~en

todas las normas reguladoras de las mismas entre las máS re
cientes. la Ley de treinta, de julio, de mil, novecientQsctncUenta
I nueve, cuyo articulo segundo establece que: «Los Magistra
':1'08 de Trabajo percibirán en lo sucesivo idénticos sueldes y
gratificaciones' presupuestarios que los correspondIentes a las

-eatégOrlas de la Carrera Judicia1», y se ~t,tera tal crIteriO en el
articulo segundo de la Ley ciento cincuenta y seis/mil nóvecieIl·
tos sesenta y tres. de dos de diciembre.

Al objeto de mantener los criterios retJjbutivosen el,orcie
r,ado régimen de igualdad. procede, unavez publieado el ~reto
doscientos ochénta y cinco/mil novecientos,setenta" d~ (lace; de
febrero reajustar los complementos que el ~reto novecientos
ocho/mil novecientos sesenta y sj.ete. de veinte deab:ríl. ~tabJe..

cía para los funCionarios al Servicio de la Jurisdicción ,de
Trabajo , ' "

En su virtud. cumplidos los trámites sefialadOs .el:1 el arttc1¡llo
<"ie', de la Ley ciento dos/mil novect~htQS ~ese~tay $eis, devei~~
tiocho de dici~mbre" a propuesta del.Mihistro~~~~i~da,e
iniciativa del de Trabajo:: y previa. deUhetltCll)n del.. ~jo~e
Ministros en ¡;u reunión del día ocho de mayo de mn novecleh·
tos sete:ntR.

DIS'f'ONGO:

ArttclUo primero -··-Los art)cUlos tercero. cuarto y ¡;exto del
Decreto novecIentos ocho/mil novecientas. sesenta y siete. de
veinte dé abrn, qUedarán redactados en IA-,giguient,e·forma:

«Articulo tercere.-For t'á7.ón de la valórae1('ln rlépt1~tos dé
trabajo, se acreditát:'1li: .

A) Veintisiete coma cinco puntos al Presidente dei 1'ribtirli:tl
Central' de Trabajo.

B) .V~il1te coma cinco puntos á los Preáident;es ,de sala de
dcho Tribunal v al lnspedor genetal ..tefé tie Magtstratura.ade
Trabajo.

Cl Veinte coma cinco puntos a los M~ll1strad()lldel T\'jbj¡.
nal Central. Inspectores generales de 1as~¡15tratu.rJtBdéTta
bajo y .teres de Secci6n d. la DifeCi;i6n GeIlét&l (le J\ltlsdio~lón

D) DOce puntos y medio a los Mall1strtAOIi de Míl.dtldy llar·
celona y a los Decanos que no ,sean de~drl.1j,y Ba,tcel()tl4;r

E) Doce puntos a los Magistrados de. Al.icante. :La Cf.'l1líiJl"
Guipúzcoa, Las Palmas, 'León, Málaga, Murcla.,' Oviedo, Gijón,
Mieres, valencia. Valladolid. Viacaya 'i zaragoztJ,.

F) 'Once puntos y medio a los Magistrados de' Albacete, Ba
dajaz. Baleares, aurgos, C~eres, CludadRéal~ CádiZ, Jerez de
la Frontera, Córdoba. Granada, HUélva, JMn~ Navarra, Palen
cia, Pontevedra, Vigo, Santander y Sevilla..

G) Once puntos a los Magistrados, de Alava. Almeria. Avibi,
Castellón. Cuenca, Gerona, Guadalajara,tniesea, Lérida, Logro..
ño. Lugo, .Orense. Salamanca, Santa: Cruz. de Tet)erife, Segovia,
Sorla. Tarragona. Teruel. Toledo, Zamora y ceuta,

H) Diez puntos a lps Magistrados que- tienen .en la ca~ra
de origen la categoría de Juez o Abogado Fiscal. salvo que d~
empefien plazas en Madrid o Barceloná.

1) Ocho puntos al Secretario de Gobierno del. Trlbumi.J Cetl~

tral de Trabajo.
. J) Seis puntos a los Secretarios tie Silla dedl~ho,nibunI11, y

¡-l los Secretarios de la Inspección General de. Magi,<;ttaturi!U3 de
Trabajo.

K) Cuatro puntos a los demás Secretarios.»
«ArticUlo cl.¡arto.-Por la representación- 'inherente al cargo

se acreditarAn:
A) Cuatro puntos y medio al Pres1dente del Ttlbunal Cen

tral de Trabajo.
B) Tres puntos y medio,a lOSl?res1deh~de:Sata del1'l:'ibU·

r:al Central de Tta,bajo y. al tnspector gert.eral. Jefe de las Ma.
gistraturas de Trabajó.

C) Dos puntos V medio a ios Decartos' de M'atltid y Bar·
celona.»

«Articulo sext.o.-Como haberes de sustitución se deveIlgarán
siete puntos por los Maglstradosy trets por loe 8~retariO$.si

es dentro de la población de su residencia; sI.se~bieran de
desplazar a· otra distinta se le abonarán además dietas y gastos
de locomoelóh debidamentf Justificados,

La actuación accidenta en un cargo retribuido -de la JiJril¡·
diccIón de Trabajo, conforttlé a la dlspos1c1óno~.gé.h1Ca.por q\lÍe-
nes no ~terteZcah al CUérpo del Ihismoo nO estén ,en actJvo
~", ellos, 8erán remunerados mediante asistencias devengadas

por día, en. cuantla del 75. por .100 del sueldo inicial que corres
oonde al funCionario que deberla desempeñarla.

Las sustJtuciones- por plazo no SUPérJoÍ' a dIez dias' y las mO
tivadas por vacaciol1es retribuidas, sea o no en época de verano,
no darán derecho al percibo dei complemento a que se refiere
este artículo.)i

Quedan. derogadas en lo necesario las disposiciones conteni~

da..~ en, los Reglamentos Orgánicos del Guerpo de Magistrados
tie Trabajo y del Secretariado de la .JurisdiccIón de Trabajo, en
cuanto reconOcen el deréchoal percibo pe haberas de sustitu
ción en· el caso a que se refiere el apartado anterior.

Artículo segundo. - El complemento. de .destino sólo J:K>drá
acreditarse en la totalidad de .105 diversas conceptos que lo in
tegran, aquie.nes haUándose en situación de servicio activo. sir
tr.an el puest-O de trabajo a que . aquéJ se refiere o cllsfruten
\i-a.caciones.o .permi$o con plenitud de derechos económicos.

Los funcIonarios de la JUlisdicción de Trabajo que se halla,..
ren en cualqUier otra. situaci6n, .distinta a la de actividad, con
derecho al percibo de haberes,· sólo podrán devengar la parte del
complemento de d.estino que corresponda R su categoria· per·
~ona1.

La. promQCión por antigüedad a categoría superior, en su ca
rrera de origen llevará implícita unícamente el derecho al pero
dbo de la, pa"Ite de complemento de destino que corresponda
a la nUeva categoría~pPl'sonal desde el mes siguiente al en que
Re· produzca el ascenso

Articulú tei'cel'O.--:-Elpre.sente Decreto producirá efectos eco
nórrUcos II partir df>l dia uno de enero de mil noveciento'>
setenta..

As! 10 ~Ispóngo por el presente Decreto, dádo en Madrld
velntHmo ele m~yo lk mil novecientos setenta.

PnANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONttEA1.. lJJQn~

CIRCULAR NUMERJO 648 par la que se dan nor
m,as deaplícacióndel Convento de Asistencfa mu
tua para la represión de fraudes aduaneros entre
Españ.a. V F"tancm.

Paxa dar cumplimiento a los acuerdos adoptados en la sép
tima Reunión de la Comisión Mixta. Hi8P¡mo-francesa (abril,
197m creada por el Jlrticulo l1tdel Convenio de .t\,sistencia Mutua
para la rePl'éS1ón··de fraUdes llduaneros de 30 de mayo de 1962
entre Espatia y. Francia,. esta Dirección General ha resuelto
diet.ar las SigUientes normas:

1. DOcUMENTACIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO

La dOClUl1Emtación' 'suplementaria de acomPañamiento desti
nada a la A4uana, del paás de ,in1portaciÓl1. prevista en el ar
ticulo 8 del Convenio, y que deberá presentarse-en los casos
especificados en lanoTilla'" 2 de la pre.sente Circular, es la
siguiente:

1.1. TráffCo FranCiarEspa'ña

El introduct01' de las mercancías deberá presentar, A-demús
del manifiesto o nota. dé punto avahZá<1.0, los documentos si"
guíentes:

1.1.1. Un ejemplar del dOcumento-garantia.francés 0.48.
La Aduana eepafiolá de entrada comprobará los bUltos con

la declaración del manifiesto o nota de punto avanzado y con
eldocutnento D:48"devolvlendQ éste a ia Aduana franoesa de
proCédencla. .. d1al'i~te .. :p-or '00tte0 o 3,. través del itll4)Ol'tador
o Agente '.J.ue intervenga-Ia Operación, con la diligencia del «Te
cibi» de los bultos.

Etlel caso de no existir· oonfui'midad entre Jos datos que
figuran en el· documento D.48 Y el reeonQcimiento exterior de
los bultos, iaAduana retendrá -el docuntento y dará cuenta a la
AdUana desaUda francesa De lo actuádoii1formaráa este Cen~

tro directivo (Sección de Organismos Internacionales),
1.1,2, Un ejemplar suplementario de la declaración de expor

tación franCésa.
En las correspondientes .partídas del m.anifiesto 0:. nota de

punt-o.avanza:.do·seh~constar la pre~taelón de·dicho ejem
p1a.r 'Suplem-entario. Estequedaró unido a 19, declaración de
df'~p(wh{) nw<'Uante dlHgencia.
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Si la declaración de exportac1ón:lrancesa.'eto un documento
simplificado (D. A. S.), se PreSentarán' dmoejetnpla.res; uno
hará las veces del documento-garantia. D.48 y'se devolverá, con
el «recibÍ» a la Aduana francesa y el otroqnediitá unido a la
declaración de despacho.

Cuando el despacho de ia mercanCia no se ~ce en la Adua~

na de Uegada. ésta procederá en la fO~.in<UC$daellel aPar
tado 1.1.1 respecte al documento 0.48 El elélnpJar $Ul'leml'lltar1o
de la declaración de exportaci6U. se', rem1t1r.á a la 'o!te1nade
Aduanas de destino de la mercanc1a

Si el resultado del despacho presenta dIferencias 1xm. lo con
signado en la declaración de expOrtación. -secursa.rá a la. Aduana
francesa interesada un aviso en él- que- se harán constar las
diferencias comproóadas. dando cuenta. a :este -Centro directivo
(SeccIón de Organismos Internacionales);

1.1.3. Si no se presenta docmnentBeión ele -ac<>trlpAñamiento
en la Aduana española de entra4a.en lQSo_en que sea pre
ceptiva, se reclamará a la Aduana f~ob~·-a.•·su ex
pedición. Transcurrido el plazo de quince ...dis.sBin~ha.bérla, re
cibido. se dará cuenta a este centro direCtivo: <Sección· de Orga~

nism08 Internacionales)_
1.1.4. A fin de evitar retrasos enJ,a devolución del dOeumen~

to~garantia D.48 a la Administración franoeS$, yUevarUl'l mejor
control reciproco de las operaciones SUjetas:'a'. <1ocumentaeión
de acompafiam1ento, se establecerá' enlaB 'A.(iuanasen.que la
medida apar,ezca necesaria y p~toda~<Ie:.~s por
carretera, con excepción de los que se '~' en réginW!n
T. t R.. una, fioha sencilla que contengaB1n::'4llemente: la- identi~

dad del vehículo, la feoha de 1aOperaeión3',Ia'~aneiade
haberse o no haberse producido.·doc~~ 'deacompafia
miento. Tal ficha, que deberá set entregadp;al'óOIldUetot del
vehíeu10 o 1ntr~uctor real de la mercBJifM& Y'reeIamada pOr la
AdUana de entrada. se ajustará a Wl ~odelo:o fbrn:18¡toque será
convenidO a nivel local por los servicios'(Ie,.t\duanas·tnteresados.

1.2. Tráfico Espa1\a-Fr<mcia

El . documento de acompafiamiento··~tá ..' el .. ~etnplar dupn~
cado 1 de la declaración de exportación .... dülPnetada Por la
Aduana que haya efectuado el desp8ehtl.~•.. saUda.

Se remitirán diariamente, . por·co~ o ·,dtreCtaJnente, a la
Aduana francesa correspondiente. El.envio iráaconipatiado de
una relación de los documentos remitidos;

2. MERCANCÍAs SUJETAS A noetrinN'ros "w· AQOMPAilAMIENTO

2,.1. Mercancias de cualquier origen incluidas en las listas
que constituyen los anejos 1 (tráfico Fr~~) y n (trá
fico EsjJafia..Francla) de la presente' c1reuIát\cuando se trans
porten:

i) Por carretera, excepto en té:g:inlen:'T. '1. a.
Quedan aujetll,$ al documento de~to 1... expe

dieiones procedentes· de Fra.ncia,'.d&.,~··eornprendldas

en el anejo 1, en. tránsito por Eapafta,eon,~oaun.. tercer
país. La Aduana espatíola comunIcará a la .~.1os cambios
de destino comprobados que pUdiel"an. prpd\lC'irBe' en esta clase
de operaciones.

m Desde cualquier puerto, en bu<iues,~:~,perténezeana
lineas regulart>$ y cuyo despl""an:lléhinsea ~delOO tone
ladas de arqueo neto o 500 t:.onelatill8de,~'tJrttto.

2.2.. Tabaco conducido desde cua1qulét,' werto .. en·bllqtres qUe
no pertenezcan a lineas regulares. cualqui:erá.quesea su tone
laje. Se exceptúa el tabaco ~clo &.l ·~.de provisiones.

2.3. Todas las mercanclas tranaport;&das.·<iesde.cualq,uier aero
puerto en aviqnes que no pertenf!zcan,a,l1nE!a8_lllares.

2.4. Mercancías ,reexportadas por C~earoeptolas tJ."8,Il&
pOrtad... en régInlen T. l. R. y los l»(>bU!a""'" 1l$lldOS'

2,4.1. No obstante. para las mercanCÚ\8~t'lulaga ESw
pafia queda sUPl'!Uliclo el documento-Porantl4 f1'8Jl,<\é!l 0.48. sien
do exillib1e únicamente el ejempla1' $Ujl!etlient!>rtO de la decla
ración de exportación franceSá.

Sin embaxtIo. el mbaco y 1... mereaa¡.elll8 tn<:IUldllS l'll el ane
jo 1 que ...... objeto de reexportacllln a E$llafi$.- ir aco¡n
pafia.das del documento 0.48 y del e~_~.....tario de
la declaración de exportación. .'.. "

2..4.2. Los velúculos automóviles é9D., tna.tTi~ wspensivas
o proVisionales extranjeras en ~tp por~ .con•. destino
a E$llafia mán sujetOs a docUffil'llin (1e a<lQl1ll>afialUlento cuando
sean reexportados a Espafia al amparo' de ,u1'lddcu1nento de
trán$lto.

3. EscoLTA. MERCANc:fAs SUJE'rAs A ESTAi'ORM..u.IDAD

:U. Armas de fuego de tcxlasclases.
3.2. Merca;nc1as intervenidas por·.. kts· JerVicloB de Aduanas

franceses y Qevueltas a los 1nfract:o-res para suréexpbrtfi;Ción a

Espaúa-. La entrega a los servicios españoles se nará con una
nota sucinta, por dupllcl'l.do, en formato convenido a nivel local.
La AdUana espafiola devolverá a la francesa un ejemplar con
el «recio!».

3.3. En a-quellós casos que se juzgue oportuno. los Adminis
tradores de las Aduanas ~olas' fronterizas pOdrán disponer
que la mercancia' sea. acompafiada por el Resguardo hasta el
puesto fronterizo aduanero francés.

4. CASOS ESPECIALES

4.1. Operaciones reallzadas POT viajeros y turistas en la fron~

t-era terrestre.
4.1.1. Expediciones comerciales
La- Aduana delpais de exportación entregará a la del pa'i.li'i

importadQT un· ejemplar duplicado., .debidamente ~lsado, de la
declaración de exportac1ón.

Cuando las oficinas estén alejadas., se e-ntregará al viajero el
ejemplar- duplicado de la declaración de exportación y se le
invitará a presentarlo en la Aduana del país de entrada. Los
servicios. interesados tomarán -contacto para confrontar estas
operaciones y'asegurarse de que han sido controladas.

4.1.2. Expedic1anes no co-m-ercta-res.
Las mercanclas exportadas por Viajeros que hayan sido Obje

to de decla:nwlón verbal y cuyo valor exceda de 2.000- francos
o 25.!XlO' pesetas, serán sometidas a la formalidad de escolta en
todos los. caSGB en: que sea posible y especialmente cuando las
oficinas de arnbos países estén Pl'ÓxUna8

4.2.. EqUipajes no acompañados transportados por ferrocarril. .
Cuando la Aduana francesa saspecheque estos equipajes,

cualquiera que .sea el reglmen por el que se expidan. contengan
mercancias distintas de los efectos.personales, lo señalará a la
Aduana española por medio de una nota cuyo fonnato se esta
blecerá a nivel local. De igual forma se actuará en el tráfico
Espafi...Frl¡ncla.

4.3. CUadernoo A. T. A. Y E. c. a
En las operaciones realizadas con cuadernos A. T. A. o E. C. S.,

la Aduana de salida podrá cancelar los cuadernos a partir de
su entrega en el ptUlto avanzado de la Aduana de entrada, sin
que sea: necesario la previa justificación de la toma de razón por
la AdUaná- déentTadR..

En 1(IB. casos .en que no sea posible la entrega directa del
cuaderno•. se intercambiarán entre las Aduanas afectadas rela
ciones sucintas en las Que Sé contengan los datos necesarios
para. llegar' a un conoclrnientoexact-o de los despachos efec
tuados en este régimen.

4.4. Sobra y talta de bUUos

Las Aduanas de entrada comunicarán a las del país de ex~

portación. con el mayor detaJ.le posible. las faltas y sobras de
bulto..<:;: eomprobadas

5. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Para el cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 6 del
Convenio. sobre intercambio dé información, se adoptarán las
siguientes medidas:

5.1. Los Aditlinistradores principales de Irún y Port-Bou.
dentro del ámbito de su competencia detenninooo por Orden
miniSterial de 26 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial de Ha
cienda» núméro 81/00), organizará,n,reuniones periódicas con los
respectivos Directores regionales de' las Aduanas francesas.

5.2. Los Administradores principales de Irún y Pott-Bou, y
en caso de urgencIa los Administradores principales y subalter·
nos de la frontera francesa facilitarán a los servicIos aduaneros
franceses, esPontáneamente o a petición expresa. la información
prevista en el párrafo 1 a) del artículo 6 del Convenio. Cual
quier información que posean y el texto completo de la que
reciban <le las: autoridades francesas o proposiciones a ést.as. se
comuni<:'.ará- a esta Dirección General.

5.3. Si las Aduanas francesas solicitasen de una espafloln
fronteriza la práctica de alguna gest.ión o investigación, ésta- 10
pondrá en conocimiento de su principal, que, a su vez. interesará.
de las Administraciones de Irún' y Port-Bou. según proceda. las
consiguientes instrucciones. excepto cuando para el mejor servi
cio estll'lW conveniente su actuación urgente, en que lo comu~

nicará así, elevando posteriormente el informe oportuno.. Los
Administradores de Irún y Port-Bou darán cuenta de lo actUa
do. tanto· en uno como en .otro caso. a este Centro.

Sin E'.mbargo. dado que la cOmunicación de documentos ofi
ciales debe hacerse siempre por .conducto de las Direcciones
Generales de ambOs países. se tendrá presente que la remiSión
de copias o certificaciones de los mismos Queda reservada a

Mlllil••I"I. ilililH
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ANEJO /1]

Lista de mercancías prohibida$ a la impOrtación en Francia
y a las cuales se aplican 1tJs disposiciones d'el artfculo 9

del Convenio

esta Dirección General, a la que se remitw<l la solicitud· de In· t
formación que en tal sentido se formule.

Del mismo modo. la lnfonnación escrita qll€ fuera necesario
obtener de los Servicios de Aduanas franceses se sOliCitará
siempre a través de este Centro.

5.4. La Aduana de Seo de Urgeltrasladará a esta Dirección
General las tnfonnaciones que recil)a .de la Adt,1at1t\ francesa.
de Pas de la Casa sobre lasmercancfas. espa)iolt\s que,proce
dentes de. Andorra, se reexpidan a Fran<:iil 01\ 'teroerosPtúses.

5.5. En el trá·fico marítimo y aéreo, las A~tzae1Otles.de
Aduanas trasladarán a este- CentrQ directivo cualq\t1er ..inf()J;"DlQ.
CiÓIl relacionada con el articulo 6 del Convenio. En caso de ur
gencia, las Delegaciones de Aduanas de los aeropuertos comu
nicarán directamente la inforr.nación obtenida al servicio de
Aduanas del aeropuerto francés en que se consi<le.'e que puede
realizarse -una operación irregular. dando euenta postertoTmente
a esta Dirección General.

6. NORMAS FINALES

6.1. Los Administradores plincip,ales y subalternos de .las
Aduanas fronterizas con Francia ejercerán espec1a1- v1gUancla
sobre los depósitos de mercancías establecl<i08 -ensudeI:na.rcs.-
ción- y en la de sus delegaciones, en evitacIón de tré.t1cosiUcioos.

6.2. El anejo TII de la presente circUlar. contiene la lista
de mercan-cías prohibidas a la iDlportac1ón eI1 ~~. ,cuya ~
portacl9Ii con destino a Qicilo país no será -_autoriZadQ por las
Aduanas nacionales, en cumpl1miente del artiCulo 9 del Con·
ven1o.

6.3. Queda derogada la circular número 607 de este Centro
directivo.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y cumpli
miento.

. Dios guarde' a V. S. muchos afias.
Madrid, 30 de mayo de 1970.-El Director general, Víctor

Castro.

rIme.!. Sr. Administrador de la Aduana de.,.

ANEJO 1

Lista de mercancías su.jetas a documento de acompañamiento
en el tráfico Francia-Etspaña (artfculo 8 4el- Convento)

Arancel exterior
comuti

Ex 12.07 1,.J-K

Ex 18.03 A VI[I
Ex 21.07 F 1
Ex 22.05

Ex 22.05 B IV
Ex 22.05 B V

22.06
Ex 22.09 B
Ex 22.09 C

Ex 24.01
Ex 24.02

Ex 29.25 B 1 ..
Ex 29.26 Al

Ex 36.05
Ex 36.06

Ex 97.04 B

Ex 49.01
ClHopltre 99

Mercancía

Pl3¡Iltah en tallos, flores II hojas; de Ka.t p
de cáñamo indio.

Jugos, y extractos de Kat y cáfiamo iniY.o.
Comprimidos Y tabletas de sacarina.
Vinos pieados, agrios. avinagrados o _vena

dos, impropioS para el consumo.
Vinoagenerosos y as1m1lados, vermuts y

otros Aue tengan más de dieciocho grados.

Licores: amsados <»n más de cuarenta y cin
eo grados de alcohol. -Bitters, amargos,
({goudrons»,genciana. de un contenido en
azúcar iUfe:r1or a doscientos gramos por li
tro y con' mas de treinta grados de alcohol

Tabaco 1inporta.d.o por cuenta de particulares,
con excepción de las tolerancias permitida!'!
aloa viajeros

Pa.rafenetolurea (dulclna).
tmida ortosulfobenzoica (saeartna). _con ex·

cepción -de Iasaca,r1na pura en polvo, cuya
importaCión _puede -- ser -autoriZada por el Mi·
nisterio de' la Salud PUbllca.

BengalMccl'illas, nieve y toda clase de aro
t,icul08 presentados ba,o la forma. de fósfo
ros por frotamiento. Cerillas importadas
PQr cuenta. de particulares.

Articulas: para juegos de sociedad: aparatoE
llam9.dos _«tragaperras» distribuidores de
moneda.

Falsificaciones de l1brería..

Lista de mercancias sujetas a documento de eteCiJn,paiiamiento
en el tráfico Espa,ñcvFrancia (urtfcttlo -8 de~ Convenio)

Alcohol
Anetol
Ganado.
Relojería.
Bisutería.
Objetos de arte y objetos l}ara c,olecciones y ant!$Üédaóe's.

ANEJO 11

Arancel exte·
rlor común

EX. 21.07 F. l.

29.26 A-l ...

E>c. 71.12
71.16

Ex. 84.62

Ex. 85.21 C .•...
85.21 D .

Ex. 85.21 E .
Chapitre 91 •..•
Ex. 98.10 B .
Chapitre.99 .

Arancel
espafio1

Ex. 21.07 C ....

29.26 A ...• ,

71.12 B .••.
71.16 ....•...

Ex. 84062 A-l ...

85.21 F .
85.21 H .

Ex. 85.211 .. ,.
Capitulo 91 .. ,

98.l0 A .•..
Capítulo 99 ....

Sacarma en comprtnUd,os u
o t r.. ¡>rese¡ltaelÓll propia
para su venta. 'aJ,porme
nor.

SRC'arina (imida. ortosulfoben
zoIca).

ArUculos de blsuter1a.

Rodamiontca <le bol... con
peso unitario 19ual o ·mfe.
rior a 500 gramoa.

Diodos de cristal.
Cristales piezoeléctl1eos mon-

tados
Partes, Y piezas de diodos.
Relo:lería.
Encendedores.
Objetca <le arte y los objetos

para colecciones yant1gtie-.
dad...

MINISTERIO
DE EDUCÁCION y CIENCIA

ORDEN <le 4 <le abril <le 1970 _ la que se resuelven
sit~. clel. personal <loce:nte cle Centros <lepen
clientes <lela Dl<<'OO!ón General <le EnsetíallZa Me·
cila 11 ·Pro/e_.

I1ustrisimo señor:

Como- consecuencia del proceso de extensión de la EDsefianza
Media sonnwnertJsoslos supuestos de -desdoblamiento e inte
gración de Centr-os -docentes que producen una especial pro_tic.. en 1... sltlulcIones y destmos del personal docente
afecto .. 1... DirecciÓll General de EDsefia.nz.. Mecll.. y Profe
sional, ~SáIld~ una resoluc1Óf1 general y conJunt.. que, de
acuerdo con las prescripciones de las disposiciones vigentes
en materia de fl1Dclonarlos.aoomode para ellas lo dlspuesto
en lo. Decretos 55711960, de 24 de ma.;-zo (<d30letln Oficial del
E."J.tado» del' 29). Y ,315/1964, de '1 de febrero (<<Boletin Oficial
del Estado» del Ui).EI articulo 44 de este último recoge entre
las causas de excédene1afOl'ZOSa. la «reforma de plantillas o
supresión de la plaza -de -que sea titular el funcionario». facul:"
tando a los Ministerios para- incOrporar obligatoriamente a
diehos funci()llQrlós «cuando las necesidades del servicio lo
exijan» a puestos; de su Cuerpo.

El citado: y vigél1te Decreto 557/1960 regula concretamente
la exoedencla fót'zosa del Profesorado Oficial de Enseñanza
Media. disp(».liendo lo ·necesa.rio sobre esta situaeión. A tenor
del .mismo. la presente orden fija el procedimiento y forma
de aplieacl6n a los -casos planteados para una mas rápida
solución de-los nrlsmos.concretando ·10 necesario. En su virtud.
y previo informe de la Conrls16nSuJ)erior' de Personal y a.proo-

'8.B'.III!1


